
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 Proceso:  PERTENENCIA 
 Demandante: MARIA MARLENY ZULUAGA LONDOÑO 
 Demandado: JOSE RUBIEL DUQUE CARDONA 
  ROSA LILIANA AMAYA 
  BARBARA BUITRAGO  Y DEMAS 

PERSONAS INDETERMINADAS 
 Radicado: 170014003006-2020-00339-00 
   
 

El abogado del demandado JOSÉ RUBIEL DUQUE CARDONA, solicita al despacho 

se le reconozca personería jurídica y se le dé tramite a la contestación de la demanda 

presentada en otrora.  

Una vez revisado lo obrante en el proceso, se tiene que se reconocerá personería 

jurídica al abogado CARLOS ALBERTO HENAO ARIAS identificado con T.P 126.381 

del C.S.de la J como apoderado del señor JOSÉ RUBIEL DUQUE CARDONA, 

demandado en este proceso.  

Ahora, respecto del pedimento sobre darle tramite a la contestación de la demanda, 

se tiene que no se accederá, toda vez que las demandas ROSA LILIANA AMAYA y 

BARBARA BUITRAGO no han sido aún notificadas de la demanda, lo que imposibilita 

darle tramite a la contestación presentada por el apoderado del señor DUQUE 

CARDONA y la cual se realizará en el momento procesal oportuno para ello.  

De igual forma se tiene que la Superintendencia de Notariado y Registro tampoco ha 

dado contestación a los varios requerimientos realizados por el despacho, estando en 

espera del ultimo requerimiento, realizado el 04 de mayo de la anualidad.  

Así las cosas, se solicitará al apoderado de la parte activa para que proceda a 

adelantar la notificación de las señoras ROSA LILIANA AMAYA y BARBARA 

BUITRAGO, en tanto ha pasado suficiente tiempo sin tener noticias de dicha 

actuación.  

Para lo anterior la parte actora dispone de un plazo de treinta (30) días siguientes a 

la notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código 

General del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 
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